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SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO  NO E-2698/2O17                     /

COLINA,   28 de diciembre de 2017.

VISTO:  Acuerdo  NO  146  adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en Ses¡ón Ordinaria NO 35 (periodo 2016-2020) de fecha 28 de diciembre de 2017
1)  Lo  infomado  por  el  Director  de  Secplan  en  que  solicka  autorización  del  H.  Concejo
Municlpal,   para   adjudicar   el   proyecto   denommado   "Reposición   veredas   Santa   Maria,
connuna  de  Col¡na"  lD-268649-LP17.  Decreto  AJcaldicio  NO  E-2456/2017  de  fecha  16  de
r"viembre   de  2017  que   llama   a   lickac,Ón   pública   e'   proyecto   antes   indívidualizado.   2)
lnfome  Evaluación   Licitac,Ón  "Repos¡c,ón  veredas  Santa  María,   comuna  de  Colina"   lD-
268649-LP17,   fimadas   por   el   Director   de   Secplan,   Directora   de   Obras   Mun¡cipales
Profesional  de  la  Dirección  de  Obras  Munic,pales  y  Profesional  de  Secplani  a través  de  la
cual proponen adjudicar ki oferta presentada por La empresa Constructora Crea SA  por un
monto total de $ 47.935.307.-,  con un plazo de eJecuc¡ón de 90 días corndos.   3) Certmcado
de Disponibilidad Presupuestaria de fecha d¡ciembre de 2017 del Director de Adm¡nistrac¡ón
y   F¡nanzas;   y,   en   conformidad   al   artículo   65   letra   i)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constítucional de  Municipalídades,  Ley NO 19.886 de Compras Públ¡cas y Reglamento;  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
blse  de   los   procedim¡entos   adm¡nistratWos  que   rhgen   los   actos  de   los   órganos  de   la
admjnistración del  estado,

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO   146   adoptado   por  el   H.
Concejo Mun¡c¡pal en Sesión Ordinaria NO 35 (periodo 2016-2020) de fecha 28 de dic,embre
de    2017,    SE    ACUERDA:    AdJudicar    la    licftación    pública    del    proyecto    denominado
"Reposición veredas  Santa  Maria,  comuna de Colina"  lD-268649+P17,  a  la  empresa

Constructora Crea SA  por un monto total de $ 47.935.307.-,  con un plazo de ejecución de
90 días comdos.
lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al  ítem  presupuestano  NO  215-31Ú2Ú04-
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SECRETAR'A  M UNICI PAL

EI  Honorabk3  Concejo  Munic¡pal,  por la  mayoría de  sus  miembros  presentes,  y  con  el voto
cri abstenc,ón del concejal Vásquez y concejal  Escobar,  adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   i46.2oi7

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  ¡nfomado  por el  Director   de  Secplan  en  que  solicíta
autorización de'  H.  Concejo  Municipal,  para  adjudicar el  proyecto denominado "Reposic,ón
veredas   Santa   María,   comuna   de   Colina"   lD-268649-LP17.   Decreto   A"caldicio   NO   E-
2456#O17  de  fecha  16  de  noviembre  de  2017  que  llama  a  licnación  pública  el  proyecto
antes  indMdual¡zado.  2)  lnforme  Evaluac,ón  Licitación  "Reposición  veredas  Santa  Maria,
comuna  de  Colina»  lD-268649-LP17,  fimadas  por  el  Director  de  SecpLan,  Directora  de
Obras  MunicipaLes   Profesional   de   la   Dirección   de   Obras   Municipales   y   Profes¡onal  de
Secplan,   a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  la  oferta  presentada  por  la  empresa
Corütructora Crea SA  por un monto total de $ 47.935.307.-,  con un plazo de ejecución de
90  días  corridos.    3)  Certmcado  de  Disponibilídad  Presupuestaria  de  fecha  d¡ciembre  de
2017 del  Director de Administración y  Finarizas;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  i) de
la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constftucional  de  Munic,palidades,  Ley  NO  19.886 de  Compras
Púb'icas   y   Reglamento;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   infomac,ón   pública   y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los  proced¡mientos administratívos que rigen  los
actos de los órganos de la administracIÓn del estado,  SE ACUERDA: Adjudicar la licnac,Ón
pública del proyecto denominado "Reposición veredas Santa María, comuna de Colina"
ID-268649+P17,    a   la   empresa   Constructora   Crea   S.A.    por   un   monto   total   de   $
47.935.307.-,  con  un  plazo de ejecuc,ón de 90 días corridos.
lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al  ítem  presupuestario  NO  215-31Ú2Ú04-
105  denom¡nado  "Construcción  veredas  Santa  Marta  PMU"  del   presupuesto  mun¡c¡pal
vigente.


